

ANEXO N°10: DECLARACIÓN JURADA DE AUSENCIA DE INHABILIDADES




En  [		ciudad	], a [  ] de [		] de 20[ ] [	nombre del oferente y/o del representante legal en caso de personas  jurídicas  o  consorcio		], [ cédula_de identidad/pasaporte del oferente y/o del representante legal en caso de personas jurídicas o consorcio   ], actuando en nombre y representación del Oferente individualizado precedentemente (“Oferente”), declaro bajo juramento que este último no se encuentra afecto a las inhabilidades contempladas en el punto 1.1.1. de las Bases Administrativas, para la contratación de los servicios de recaudación electrónica para el transporte público de pasajeros para la zona de operación que comprende los perímetros de exclusión de la zona urbana de las comunas de Osorno, Puerto Montt, Castro y Quellón, de la Región de Los Lagos y de la zona urbana de la comuna de Valdivia, de la Región de Los Ríos.

En particular, declaro bajo juramento que la persona que presenta la oferta; o, todos y cada uno de los integrantes del consorcio que presentan la oferta, según corresponda:


1. No está(n) sometida(s) a una condena vigente de prohibición de contratar a cualquier título con órganos o empresas del Estado o con empresas o asociaciones en que éste tenga participación mayoritaria; así como la prohibición de adjudicarse cualquier concesión otorgada por el Estado, conforme al artículo 10 de la Ley N°20.393, que “Establece la Responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos que indica”, mediante sentencia judicial ejecutoriada;
2. No está(n) sometida(s) a una condena vigente de prohibición de contratar a cualquier título con órganos de la administración centralizada o descentralizada del Estado, con organismos autónomos o con instituciones, organismos, empresas o servicios en los que el Estado efectúe aportes, con el Congreso Nacional y el Poder Judicial, así como la prohibición de adjudicarse cualquier concesión otorgada por el Estado por conductas previstas en la letra a) del artículo 3º del Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley Nº211 de 1973, que “Fija normas para la defensa
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de la libre competencia”, acorde con lo establecido en el artículo 26 inciso 2° letra
d) del mismo cuerpo legal;

3. No está(n) sometidos a una condena vigente que lo(s) inhabilite para contratar con el Estado, esto es, con cualquiera de sus órganos o empresas públicas que conforme a la ley constituyen al Estado y con las empresas o sociedades en las que el Estado participe con al menos la mitad de las acciones que comprenden su capital, de los derechos sociales o de los derechos de administración, conforme a la inhabilitación regulada en el artículo 33 de la ley N° 21.595 de 2023, sobre delitos económicos.
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